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GERMAN CARRIÓN A.

SUPERINTENDENTE DE CONMPARIAS

En ejercicio de sus atribuciones legales; y,

CONSIDERANDO :

QUE mediante Escritura Pública celebrada el » de ju-
nle de 1979, ante al Notario Segundo del Cantón Quito, sae ha
aunentado el capital, prorrogado el plazo de duración, refor-
nado Y codificado los estatutos de la compañía "COMERCIAL KY-
wi . .*;

QUE el señor Kurt Josá Kywl, en su calidad de leran-
te Genera! de la Compañía, debidamente autorizada, ha compa”
recido a este Despacho para solicitar la aprobación del au-
mento ds capital, prórroga de plazo, referma y codificación
de estatutos de la compañía "COMERCIAL XYWI S.A.", para cuyo
efecto ha presentado tres coplas cortificadas de la Escritura
Pública mencionada en el considerando anterior;

QUE el Ministerio de industrias, Comercio e integra-
clón, mediante Resolución N* 222, de 17 de mayo de 1979, au-
toriza a la Compañía "BASER S.A.'", de nacionalidad panemeña,
para que realica una inversión extranjara directa, aportando
la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SUCRES, en el
aumento de capital acerdado por la Junta Seneral de Acclionts-
tas de la Compañía "COMERCIAL KYWI S.A.";

QUE el Departamento de Control «e inspección de esta
Superintendancia ha presentado los informes Nós DCI-1A-79-21A,
de 23 de marzo de 1379; y, DCi-1A-79-433, de 13 de junto de
1979, mediante los cuales se comprueba que la suscripción y
pago del capitel que se aumenta se ha efectuado de confarmi-
dad con los términos constantes de la Escritura Pública de
dh de junto de 1979, y con observancia de las disposiciones
legales pertinentes;

QUE para al otorgamiento de la Escritura Pública an-
tes sencionada, se ha cumplido con todos los requisitos ne-
cesarios para su validez;

RESVELVE :

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR al aumento de capital, prórroga
de plazo, reforma y codificación de «sta-

tutos de la compañía "COMERCIAL KYWi S.A.*", de conformidad
con los tárminos constantes de la Escritura Pública de 4 de
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junto de 1979, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón
Quito; sumento de capital por la suma de TREINTA Y CUATRO
MILLONES DE SUCRES ( $ 34'000.000,00 ) con lo cual el capi-
tal social de la compañía asciende a la suwa de SESENTA Y
CINCO MILLONES DE SUCRES ( $ 65'"000.000,00 ) dividido en se-
senta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de UN
RIL SUCRES de valor cada una.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del
Cantón Quito, anote al margen de la ma-

triz de la Escritura Pública de 4d de Junto de 1979, oterga-
da en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la presen-
to Resolución. El señor Notarlo sentará razón de esta anota-
<tón marginal.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Se-
gundo del Cantón Quito, anote al margen

de la matriz de la Escritura Pública de sunento de capita]
y reforma de estatutos de Ja compañía "CONERCIAL KVYWI S,A.",
otorgada en esa Notaría el 24 de diciembre de 1976, que we-
diante Escritura Pública de Á de Junio de 1979, colebrada
ante «l Notario Segundo del Cantón Quito, la mencionada conm-
pañía ha procedido a aumentar su capital, prorrogar e! plaro,
reformar y codificar los estatutos, actos que son aprobados
en virtud de la presente Resolución. El señor Notario senta”
rá razón de esta anotación marginal.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Quinto del
Cantón Quito anote al margen de las watri-

ces de las siguientes Escrituras Públicas correspondientes
a la compañía "COMERCIAL KYWI S.A.”, otergadas en esa Nota-
ría: de constltubláón, de 77 de diciembre de 1956; y de au-
mento de capital y reforma de estatutos, de 13 de marzo de
1962, que mediante Escritura Pública de hd de Junto de 1973,
colebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, la men-
clonada Conpañta ha procedido a sumentar se capital, prorro-
gar el plazo, reformar y codificar les estatutos, actos que
sor aprobados en virtud de la presente Resolución. El señor
Notario sentará razón de estas anotaciones marginales.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor NotarioTercaro del
ltantón Quito anote al margen de la matriz

de la Escritura Pública de sumanto de capital y reforma de
estatutos de la compañía "CONERCIAL KYWI S.A.”, otorgada en
esa Notaría el 10 de mayo de 1958, que mediante Escritura
Pública de 5 de Juniode 1979, celebrada ante el Notario Se-
gundo del Cantón Quito, la mencionada Compañía ha procadido
a asunscatar su capital, prorrogar el plazo, reformar y codi-
ficar los estatutos, actos que son aprobados en virtud de
la presente Resolución. El señar Notario sentará razón de
esta anotación marginal.

 



REPUBLICA DEL ECUADOR Ai 30

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 3 - e

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del
Cantón Quito anote al margen de las matri-

cos de las siguientes Escrituras Póblicos correspondientes
a la compañfa "COMERCIAL KYVWIE S.A.", otorgadas en esa Nota-
ría: de aumento de capital y refarma de estatutos, de 16 de
marzo de 1965; y de aumento de capital y reforma de estatu-
tos, de 26 de octubre de 1971, que nediante Escritura PúbI!-
ca celebrada el dl de junio de 1979, ante el mismo Notario,
la uencionada Compañía be procedido a aumentar su capital,
prerreogar el plazo, reformar y codificar los estatutos, ac-
tos que son aprobados en virtud de la presente Resolución.
El señor Notario sentará razón de estas anotacionas.

ARTICULO SEPTIMO. - DISPONER que en el Registro Mercantil
del Cantón Quito, se anote al margen de

las inscripciones de las Escrituras Públicas correspondien-
tes a la compañía "COMERCIAL KV S.,A,”, mencionadas en los
artículos tercero, cuarto,quinto y sexto de esta Resolución,
que mediante tacritura Pública celebrada el 4 de junto de
1979, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, la mencto-
nada Conpañía ha procedido a aumentar su capital, prorro-
gar el plazo, reformar y codificar los estatutos; actos que
son aprobados en virtud de la presente Resolución. $e sen-
tará las razonas correspondientes.

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que de conformidad con los Artícu-
los 33 y 163 de la Ley de Compañías se ¡ns-

criba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, esta Reso-
lución y la Escritura Pública de aumento de capital, prórro-
ga de plazo, reforma y codificación de estatutos de la com-
pañfa “COMERCIAL KYWiI S.A.", celebrada el 4 de junio de 1979,
ante el Notario Segundo del Cantón Quito. Se archivaréá una
copla de la mencionada Escritura Pública y so devolverá las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena.

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se publique, por una sola vez,
en uso de los periódicos de mayor circula-

ción en la cludad de Quito, un extracto de la Escritura Pú-
blica de ld de junto de 1979; extracto que será elaborado en
esta Superintendencia y entregado para su publicación una
voz presentada una copia de la Escritura con la razón del
cumplimiento de lo dispuesto en Ja presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIÍQUESE.- DADA y firmada en la Super-
Intendencia de Cfompañfas, en Quito, a| 2 JUL 1979

A

cz Geruón Carrión "A.
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS PROVEYO..
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y firmá dla Resolución que antecede, aprobatoría del aumento
de capital, prórroga de plazo, reforma y codificación de es-
tatutos de la compañta "COMERCIAL KYWi S.A."”, ed Señor Doc-

tor Germán Carrión A., Superintendente de Compañfas, en Qui-

to, a" 2 JUL, 1979 CERTIFICO.-

  

ARÍO GENERAL  

DJ-CA
EBSs
27-W1-79

Con esta fechaq queda inscrita la presente Reselucién, baje el núnero 634

del Reristro YWercantil, tome 110.- Se da ssí cumplimiente a lo dispueste

en log Arts. séptimo y octavo de le misma, de cenfermidad a lo estableci

úc en el Decrete 7133 de 22 le Asesto de 1975, rublicado en el Reristre O
L£in3 Oo 2 . eo : . 3 :ficial 27€ de 22 de Aresto del mismo año, Quite, a trece de lo de mil   

 

novecentos setenta y nueve. LA RECISTRADORA.-

 


